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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN ™ FURRA I!E u MPITAL

Un año............................ 36 Pcsetas-

Seis mases  18*50 »

Tres íñ, ............. 10 »

Pago «Atontaflo.

 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS
 

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afrüasu- 
je < s a la legislación peninsular, a los veinte dia s de su pr ímulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en ... ae teñirme i a inserción de la ley en la titacet ---■ 
(A :t l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en >1 sitio de costumbre, donde permanecerá ha. Ja 
el -ecibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
b idad, de conservar los números de este Bolmtí i, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final do cada año,

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año  33*50 pesetas

Seis meses .................... 17*50 »

Tres id ............. 9 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
S. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 

Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 215).

GoDierno Ciinl
En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 

de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demas clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de abril ultimo.
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Anuncios Oficiales

ELECC10N8S BE (MPMSARIDS PARA SENADORES

Miden 
DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES

Imprenta Pbovisoui,

26
27

Existencia en fin del mes 
anterior .........

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos
siguientes:

Burgos 31 de julio de 1925.= 
El Depositario accidental, Daniel 
Arroyo.

Burgos 31 de julio de 1925.=E1 
Depositario accidenta], Daniel Arro
yo.=Conforme: P. El Interventor, 
Buenaventura Izquierdo,

11550*09
1225'36

Formalizado por cuota del 
contingente provincial del 
Ayuntamiento de Estépar

Id. por id., id. de Quinta- 
nilla de la Mata

Pagado a D. Francisco Sie
rra, autorizado por la 
Junta de Viilahsrnando., 

Id, a D. Guillermo Gutié
rrez García, por la de Ru- 
blacedo de arriba

Importa el cargo
Idem la data

Existencia para el mes de 
agosto de 1925  

Según comunica a este Gobier
no el Alcalde de Junta de Oteo, 
se ha presentado el vecino de Quin- 
ooees manifestando que el día 15 de 
julio ha desaparecido del hogar con
yugal, sin saber sus móviles, su espo
sa Julia Mardones Angulo, de 30 
años de edad, de 1*50 metros de 
estatura, cara redonda, color mo
reno con una peca en el cuello y sin 
pelo en le cabeza.

Lo que se hace público en este pe 
riódioo oficial, para que por la Guar
dia civil y demás agentes de mi au
toridad, se proceda a su busca, po
niéndola, en caso de ser habida, a dis
posición del Alcalde de Junta do 
Oteo, para que se le entregue a su 
marido que la tiene reclamada.

Burgos 4 de agosto de 1925.
El. gobernador,

Pablo de Castro Santoyo.

Jesús Saldaña....................
Gregorio Martínez..........
Lucas Rodríguez..............
José Larrea..............  ...
José Angulo.................... .
Antolin Ó Alvo,..................
Jacinto Alonso..................

i Salvador Corrales.............
Dionisio López..................
Moisés Andrés Bravo........
Teófilo Bravo.....................
Juan Fernández................
Ricardo Pereda.........
Atanasio Gutiérrez.

I Ignacio Hierro..................
José Fernández  
Guillermo Maestro

Burgos 4 de junio de 1925.

Lista de los señores con derecho 
a la elección de Compromisarios 
para Senadores, para el corriente 
año, formada con arreglo a lo pre
venido en el articulo 35 de la Ley 
de 8 de febrero de 1877.

Reinoso.
Concejales,

D. Castor Ssgredo Sanz.
D. Jacinto Pérez y Pérez.

Nava de Roa.
D. Victorino Esteban de la Torre, 

Secretario habilitado de este Juz
gado municipal,

Certifico: que en el juicio decla
rativo verbal civil, de que se hará 
mención, se dictó la sentencia, cuyo 
encAb; zsmieuto y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Circulares.
Según me comunica la Alcaldía 

de Salas de Burebe, el vecino Patri
cio Tudanos, el ¡fia 28 de julio pró
ximo pasado recogió una yegua que 
que se hallaba baldiada, cuyas se
ñas son las siguientes: de seis cuar
tas y media de alzada, edad cerrada, 
pelo negro, descalza de las cuatro 
patas y con pelos blancos en la crin.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que su due
ño pase recogerla a la Alcaldía ci
tada, previo abono de los gastos oca
sionados, previniéndose que en cum
plimiento del vigente Reglamento 
para régimen y administración de 
reses mostrencas, una vez trancurri- 
dos quince dias sin recoger p.l refe
rido semoviente, se procederá a su 
venta eu pública subasta como está 
ordenado.

Burgos 4 de agosto de 1924.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

D, Angel Pérez, 32*81.
D. Oipriano lzqúierdo, 31*94.
D. Felipe Serrano, 31*86.
D. Julián Pérez, 30*32.
D. Domingo Viiumbrales, 28*49.
D. Julián Solas, 25*17.
D. Federico Viiumbrales, 23*19. 
D, Agustín Quintana, 18 68.
D. Marcelino Viiumbrales, 18*11. 
D. Isaac Viiumbrales, 16*55.
D. Julián Solas, 15'85.
D. Miguel Pérez, 15*85.
D. Joaquín Viiumbrales, 13*08. 
D.Vicente Viiumbrales, 9'06.
D. Santos.López, 9 03.
D. Bernardino Pérez, 2'25.

San Fedro-Samuel.
' Concejales. 

D. Martin Tobar Miñón. 
D. Manuel Marcos Peña. 
D. Luciano López del Rio. 
D. Francisco Calzada Marcos. 
D. Julio Marcos Marcos.
D. Francisco López González.

Contribuyentes.
D. Claudio Mata, que satisface 

contribución 150 92 pesetas.
D. Bruno Gsmero, 117*44.
D. Pedro Miguel, 101'06.
D. Germán Bartolomé, 92,86,
D. Baltasar Angulo, 77*42.
D. José Calzada, 75*90.
D. Baltasar Tobar, 58'50.
D. Valentín Castrillo, 54*15.
D Benito Angulo, 53*27.
D. Mari no Peña, 54'58.
D. Valentín Tobar, 50*44.
D. Francisco Tobar, 50*44.
D. Francisco Angulo, 42*40.
D, Felipe Angulo, 26*74.
D. Luciano Abad, 26*30.
D. Justo San Mamés, 24'34.
D. Vicente Ge-rcia, 16*75.
D. Bonifacio Marcos, 18*92.
D. José Marcos, 13*70.
D. Teófilo Sadornil, 8 91.
D. Mariano Peña, 7*61.
D. Francisco Rio, 4'78.
D. Servando Gdlo, 3'77.
D. Alejandro Varona, 3'48,

Caja especial de fondos municipales

Mes ele julio de 1925.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayunta
mientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que

Burgos  
Caleruega......................
Burgos  
Torresandino . ..........
Miranda..........................
L-- Horra........................
Sedaño............................
Adja.......... ....................
Quintana Ehtrepeñas... 
8. Quirce Riopisuerga.. 
Idem .... ........
Espinosa los Monteros.. 
Hornillalastra................
Espinosa ios Monteros.. 
Vilianueva de Puerta.. 
Sargentas de la Lora... 
Oardeñajimeno

suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de los bienes 
de propios enajenados, a saber:

cabqo Pesetas.

El Eobemder interina, 
Eladio Rodríguez Valeiras.

 

Sentencia.—En el pueblo de h&V4 
de Roa a 30 de julio de 1935 el 
Sr. D. Crescendo Garoia Crespo 
Juez municipal del mismo, habiJ2 
visto y oído este juicio verbal 0:vil 
seguido entre partos, de la una oomo 
demandante Justo Quevedo Este- 
bao, y da la otra como demandado 
Demetrio Martínez Ursa, vecinos de 
este pueblo, mayores d® edad, casa- 
dos, labradores, y por rebeldía fié 
éste los estrados del Juzgado, 8obr0 
pago de 45 pesetas, importe de asís- 
tencia médica prestada a María Ola- 
vo y Guillermo Martínez, esposa e 
hijo respectivamente del Demetrio 
y que el Quevedo ha satisfecho por 
él, gastos y costas,

Fallo: que debo declarar y declaro 
litigante rebelde a Demetrio Mar
tínez Ursa, y habiendo justificado el 
actor su acción y derecho debía con- 
denar y condenaba a recordado Do- 
metalo Martínez Ursa, a que pagil9 
a Justo Quevedo la cantidad de 45 
pesetas que le reclama en la pre
sente demanda, como asi bien si 
psgo de todas las costas y gastos 
de este juicio, y medíante la rebel
día del demandado, cúmplase lo dis
puesto en los artículos 281 y 283, 
en relación con el 769 de la Ley ri- 
tuaria, insertándose al encabeza
miento y parte dispositiva ¡de esta 
sentenóia en el Boletín Oficial de 
esta provincia. Asi por ella, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmO.=C¡-escauoió Garoia,

Publicación.—Dada y publicarla 
filó la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal que la suscribo, 
estando celebrando audiencia pú
blica en los estrados del Juzgado en 
el dia de su fecha, de que yo el Se
cretario habilitado certifico.^Victo
rino Esteban,

Corresponde a la letra con su Ori
ginal a que me remito, caso necesa
rio. Y para que se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincias 
fia de que sirva de notificación el 
demandado rebelde Demetrio Mar
tínez U?sa, expido el presente con 
el visto bueno dsl Sr. Juez munioi- 
dal y selledo con el de este Juz
gado, en Nava de Roa a 30 de ju
lio de 1925 =Viotorino Esteban.= 

- V,° B.°—El Juez municipal, Cres
cendo García.

Juzgado municipal de Cueva-Cardiei 
Se halla vacante, por renuncia üel 

que la desempeñaba, la plaza da 
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse conforma al 
Reglamento y leyes vigentes.

Los que deseen solicitarla, Prs 
sentarán sus solicitudes en I** ssia 
de este Juzgado, en el plazo e 
quince días-, ,

Cueva-Miel l.° da agosto de 
1925.=El Juez municipal, Lucl,° 
Confieras.

618 » D. Teodoro Zuñeda Puerta.
619 > D. Andrés Manrique Palacios.
620 » > D. Pedro Zn.ñeda Zuñada.
621

» 622
>
>

D. Victoriano Viiumbrales Pérez. j
623 » » Contribuyentes.
624
625
626

>
D. Gregorio Vilumb dos,que satisfa

ce de contribución 101'22 poseías.
627 » D. Carlos Viiumbrales, 29 30.
628 » D. Cecilio Quintana, 75*92.
629 » > D. Macario Muñoz, 72.
630
631
632

D. Primo Pérez, 49'62.
D. Pedro Pérez, 49*55.

633 > » D, Francisco Viiumbrales, 43*10.
634 » D. Daniel Pérez, 35*51.


